
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

Exfracto de la Escritura Pública de Constitución de 
la Compañía Anónima denominada "AGROCAR $, A.” 

1— Celebración de la Escritura: La Escritura Pública 
de constitución de la Compañía “AGROCAR $. A.”, se otor- 

gó en la ciudad de Quito el 4 de mayo de 1976 ante el No- 

tario Décimo Primero del Cantón Quito; fue aprobada por 
el señor Superintendente de Compañías mediante Resolu- 

ción N? 5469 de 25 de mayo de 1976. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Qui- 

to consta bajo el N% 415, Tomo 107, de 31 de mayo de 1976, 

2.— Comparecientes: Comparecen al atorgamiento de la 

mencionada Escritura los señores: José Chediak, en su ca- 
lidad de Gerente de la Compañía “Autocentro Compañía 

Limitada”; Ing. Oswaldo Arroyo, Ing. Germán Dávila; Car- 
los Manuel Cobo; Juan Fernando Correa Mantilla, Carlos 

Manuel Correa Mantilla, María Isabel Correa Mantilla y 

Manuel Correa Arroyo, en su calidad de padre y represen- 

tante legal de su hija Ana María Correa Mantilla. Los com- 

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados 

en la ciudad de Quito. 

3.— Denominación: La Compañía se denomina “AGRO- 

CAR $. A.” y su plazo de duración es de treinta años. 

4.— Domicilio: El domicilio de la Compañía es la ciu- 

dad de Quito. 

5.— Objeto social: La Compañía tendrá por objeto la 
compra-venta, importación, exportación y representación de 

vehículos, equipos, accesorios y maquinarias. 

6.— Capital social: El capital de la Compañía es de 

DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en un mil accio- 

nes ordinarias nominativas de diez mil sucres cada una. 

1.— Integración de capital: Se halla suscrito íntegra- 

mente y pagado de la siguiente manera: 

En NuUMEerariO .... ....o o... .... ... e... $ 300,000,00 

En especil .... ...o +... o... ...» «oo $  $'800.000,00 

Por Pagar ...o o..oo ..oco e... sn... o... $ 900.000,00 

6 JUL +6. $ 10'900.000,00 
O. ioiceoxé 

8.— Forma de administración y representación legal: La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Ac- 

cionistas y administrada por el Directorio, Presidente, Pri- 

mer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente y Gerente, 

PRINCIPALES ATRIBUCIONES DEL GERENTE: a) Or- 
ganizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compa- 

ñía; b) Autorizar y suscribir todo acto o contrato y docu- 

mento de crédito o bancario hasta quinientos mil sucres y 

conjuntamente con el Presidente hasta tres millones de su- 

cres; €) Concurrir e intervenir conjuntamente con el Pre- 

sidente en la compra-venta, hipoteca de inmuebles; d) Ejer- 

cer todas las funciones que le señalare la Junta General 

y el Directorio y. en general, todas aquellas que sean ne- 

cesarias y convenientes para el funcionamiento de la Com- 

pañía. 

La representación legal de la Compañía tanto judicial 
come extrajudicialmente la tendrá el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi 

nes legales consiguientes. 
Quito, 10 de junio de 1976, 

GERMAN CARRION A., 

SECRETARIO GENERAL, 

  
 


